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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triwaui :............  f KWte».

.................................... —
..............,.......... . .................. »»• -

ArtmlaMiiew de ta Pteviseíe, 
ele .................................... —

Leí Boeeripcionee m solicitarán de la XiwiwUirM<4a 
íe ÁrMtriei ProvMele* (Diputación Provincial)

Dm de fnerlk podrán hacerse icndtiendo el teporte poi 
lira pcetal n otro medio

Todos loa paeoa ae verificará»
en la Admón. de Arbitrios Provincial^ 

(Diontación Provincial)

Lee nimeroe qne h  reclamen deepuée de transcurrí- 
loe eeelre Ha« deede en publicación eólo ee servirán ai 
yreeio de venta, o eca a 3 pesetea loe del ato oorrienie¡ 
e eesenaa loe del alo anterior, y de otros aloe. 1 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per eada linea o fracción que ocupe cada anunc .. 

tocuaiento oícial que ee inserte, declarado de paga» 
tr««

Loe ineertadoe en el "Parte ac oícial" devengarán ■ 
ratón de «ñi pesetee por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’15 pesetas y otro de 
mías provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Loe derecboa de publicación de números extraordina
rios y auplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese-

Los anuroios obligados al pago, *64o se 
abono o cuando haya persona en la capital que 

responda de éste -.
Las Inserciones ee eolicitarán del Excmo- Sr- Goeer* 

aad<rr civil, por oficio, exceptuándose, según está Ote- 
venido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibe de anuncio acompañará un ejempl»* L<a 
Bo l it iw  respectivo como comprobante, siendo de ^-go loe 
.lemás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales-

K Bo l it iw  Of ic im se h^iia de venta en la Imprenta 
le1' Hogar PignateHi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

__ _____________________ _______ • _____________________ -a.------------------

Inmediatamente que los seíores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l x t ik Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el «itio de cos
tumbre, dor.de permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa señorei. Secretarios cuidarán, bajo Bu máa estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l x t iw ,, coleccionado* ordenada- 
«¡inte para 6u mcuademación, que deberá verilearse al final de cada 
semestre. .

.Las Leyes obligan en la Península, isla* adyacentes, Canariag y te
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de - 
«u promulgación, si en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
ocBpués pare loa pueblo» de k misma provincia. (Lev de 3 de noríWl 
de 1887). .

SECCION CUARTA
Núm. 6.286

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Confeccionadas las matriculas de la 
Contribución industrial y de comercio 
de las Zonas del Pilar y de San Pablo 
par3 el próximo ejercicio 1952, por el 
presente se pone en conocimiento de 
todos los contribuyentes que constan 
en las mismas, con exclusión de los 
que han constituido* gremios, que es
tarán expuestas en esta Administra
ción de Rentas Públicas durante quin
ce días laborables a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1951. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 6.206 •

Delegadón Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Normas complementarias para la con
fección del Mapa de Abastecimientos 

correspondiente al año 1951
I .» Opdrtunamente se remitieron 1 

los Señores Delegados Locales, por co

rreo certificado,dos ejemplares Je im- 
prqsos del Map3 municipal para 1951, 
debiendo comunicar aquellos que no 
los hayan recibido para que nueva
mente se les puedan remitir a <orreo 
seguido.

2 .a Las Delegaciones Locales debe
rán llenar los dos cuestionarios del 
Mapa local, los cuales necesariamente 
habrán de recibirse confeccionado» en 
esta Delegación Provincial (Sección 
Mapa de Abastecimientos) antes del 
dia 1 .e de enero próximo, de acuerdo 
con 15 norma 6.a de la circular núme
ro 779, rogando la entrega personal 
de los referidos dos ejemplares con
feccionados.

3 .a Los datos a consignar en los 
encasillados “número y clasificación 
oe los habitantes”, “clasificación de 
los habitantes (por edades) y clasi
ficación de los habitantes (por racio- 
ramiento)”, deberán referirse al cen
so del municipio en 30 de noviembre 
de 1951.

4 .9 Teniendo presente que durante 
ia campaña agrícola del año 1951 ha 
funcionado el servicio de “Fichas de

avance de cosechas”, ios datos que 
han de figurar en la riqueza agrícola 
ue los Mapas municipales que se refie
ren al indicado año, para aquellos 
cultivos cuya ficha de avance se ha re- ■ 
mitido mensualmente en el año cita
do, coincidirán con los que se consig
naron en la ficha que cada municipio 
conceptuó como definitiva. .En el 
caso de que los datos reflejados en el 
Mapa municipal no coincidiesen con 
los de la ficha definitiva, en el oficio 
de remisión aclararán las causas de 
dicha diferencias.

5.a Se pdne en conocimiento de los 
señores Secretarios encargados de la 
confección del Mapa que esta Delega
ción Provincial tiene a su disposi- . 
ción, para su consulta, los ejemplares 
de años anteriores remitidos por la$ 
Delegaciones Locales, obrantes en es
te archivo.

Como en años anteriores, esta De
legación Provincial espera de los se
ñores Secretarios encargados de la 
confección del Mapa municipal de 
Abastecimientos que pdndrán el ma
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yor interés para cumplimentar este 
servicio con la mayor exactitud posi
ble a fin de evitar rectificaciohes que 
harían perder la mayor parte del es
caso plazo que para la formaliz ación 
del Mapa provincial de Abastecimien
tos concede a esta Delegación Provin
cial la Comisaría General.

Zaragoza, 7 de diciembre de *951. 
El Gojbcrandor civil, Jefe de los Ser- 
cios provinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

Núm. 6.285
Jefatura del Servicio 

de Carnes, Cueros y Derivados

Nuevos precios para el ganado lanar 
lechal y cabrio lechal en esta pro

vincia
A partir del día 17 de diciembre in

clusive, y hasta nueva orden, a los 
entradores se les pagará en los mata- 
ceros de esta provincia a 19’75 pese
tas kilo do lechazo “encabritado”, o 
si prefieren el procedimiento acostum
brado de “canal barrida” ésta a pese
tas 24’40 kilo, y el despojo a 2’50 pe- 
cetas por kilo canal, quedando la piel 
a su disposición, libre de precio.

La venta de dicha carne al público 
se efectuará al precio máximo de pe 
setas 26’40 kilo de “tajo único”, más 
los impuestos municipales legalmen
te autorizados y canon para este 
Servicio. ■

‘ Subsisten el resto de las normas 
dadas en nota de 30 de noviembre úl
timo (“Boletín Oficial” de esta pro 
vincia número 276).

Zaragoza, 15 de diciembre de 1951. 
El Jefe provincial del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, (ilegible).

Núm. 6.269

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Luis Alonso Rico en solicitud de au
torización para instalar una fábrica de 
aceite de oliva en Cinco Olivas (Plaza 
de España, número 7), industria com
prendida en el grupo 1.% apartado b), 
de la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Está Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Luis Alonso Ricn 
para que efectúe la instalación de re
ferencia con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 113 de 
k citada Orden y a la especial de que 

la puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolu
ción en el “Boletín Oficial” de 13 pro- 
viheia. De lo contrario, la autoriza
ción se considerará anulada.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 6.274

Distrito Minero 
'fu » ■■■ .

Relación de las operaciones que se han 
de practicar por el personal facul
tativo de este Distrito en los dias 
y términos municipales que se ex
presan en la misma, empezando en 
el día señalado o en cualquiera de 
los siete días siguientes:
Término1 municipal: Mequinenza. 
Díá: 4 de enero de 1952.
Nombre de la mina y número del ex

pediente: “Nuestra Señora del Pi
lar”, número 1.956.

Interesado: D.® Matilde Piret V^ldés, 
Operación: Demarcación.
Minas colindantes: “Ramona” y “Vir

gen del Rosario”.
Interesados: Antonio Espinos y An

drés Duaigües.
Zaragoza, 15 de diciembre de 1951. 

El Ingeniero-Jefe: P. O., (ilegible).

Núm. 6.270

Instituto Nacional de Colonización

Anuncio de convocatoria de Junta ge- 
r eral en el pueblo de Ontiriar del Salz, 

sito en Zuera (Zaragoza).
Por el presente se convoca el día 30 

de enero de 1952, a las dieciocho ho
ras en primera convocatoria y a las 
dieciocho treinta en segunda, 3 todos 
los colonos instalados en el pueblo de 
Ontinar del Salz (Zaragoza), ast 
como a los herederos del Marqués de 
San Adrián, propietarios de la finca 
“El Turrullón”, y demás interesados, 
a Junta generá! que tendrá lugar en 
la escuela de niños, con el fin de cum
plir los trámites previos para insti
tuir la Comunidad de Regantes de ia 
acequia “Llanos de la camarera”, que 
previene la vigente Ley de Aguas (Real 
Orden de 25 de junio de 1884).

Zaragoza, diciembre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe.

SECCION SEXTA
Núm. 6.230 

LETUX
E 1 señor Alcalde-Presidente d e ’ 

Ayuntamiento de Letux;
Hace saber: Que el día 25' del ac

tual y ho>ra de las once tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto al público en la S^cre- 
Uría del Ayuntamiento, bajó su pre
sidencia o delegado, el arriendo en 
pública subasta de los conceptos que 
a continuación se detallan:

Venta ambulante que se realice en 
esta localidad año de 1952. Tipo en 
Slza, 500 péselas.

Derechos del matadero año: 1952. 
Tipo en alza, 9.000 pesetas.

■ Utiles de pesar y medir año 1952. 
Tipo en alza, 1.500 pesetas.

Letux, 13 de diciembre de 1951.— 
El Alcalde, F. Millán.

Núm. 6.249
M1EDES DE ARAGON

Con arreglo a las condiciones esta
blecidas y aprobadas por este Ayunta
miento y que están de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, se anuncia la 
recaudación de impuestos municipales, 
derechos y tasas, pastos y facultativos, 
cuyas instancias, debidamente reinte. 
gradas, serán admitidas en esta Alcal
día hasta el día 27 del corriente mes.

Serán de cuenta del Recaudador 
nombrado cuantos gastos se originen 
en la tramitación del correspondiente 
expediente, y publicación de este anun
cio.

Miedes de Aragón, 12 de diciembre 
ce 1951.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.257
OSEJA

El día 30 del actual, a las diez y once 
horas respectivamente, tendrán lugar 
tn la Casa Consistorial, en pública su
basta, coh arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hSIlan expuestos, 
los siguientes arriendos:

Fiel pesador y medidor, por el tipo 
en alza de 1.500 pesetas.

Horno de cocer pan, por el tipo en 
alza de 5.000 pesetas.

Si quedaran desiertas, se celebrarán 
nuevas subastas, bajo las mismas con
diciones y horSs, el día 6 de enero 
próximo.

Se concede un plazo de ocho días 
para las reclamaciones a que se refiere 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local. ' s .

Oseja, 10 de diciembre de 1951.— 
F. O. del Alcalde: El Secretario, (ile
gible).
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SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Núm. 6.214
Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
sala de la Audiencia Territorial de 

■ Zaragoza;
Certifico: Que por esta sala de lo 

civil se dictó sentencia en los Sutos 
a que luego se hará mención, cuyo 
encabezamiento y fallo es del tenor 
literal siguiente:

- Sentencia número 138
Seño'res: Presidente, limo. Sr. don 

_»osé María Martín Clavaría; Magistra
dos, D. Carlos María García-Rodrigo 
y de Madrazo, D. Francisco González 
inglada, D. Antonio de Vicente-Tutor 
y de Guelbenzu, D. Luis Bermúdez 
Acero.—En la ciudad de Zaragoza a 
24 de noviembre de 1951.—Vistos por 
la sala de lo civil de esta Audiencia 
Territorial los autos incidentales so
bre declaración de incapacidad legal 
para regir su persona y bienes de Gre
gorio Cebrián Grao, seguidos ante el 
Juzgado de primera instancia de Te- 
Túel a demanda de D. Fidel y'D. Il
defonso Grao Grao, mayores de edad, 
casados, labradores y vecinos de Cela
das, imcomparecidos en esta segunda 
instancia, contra el citado D. Gregorio 
Cebrián Grao, mayor de edad, soltero, 
pastor y de la misma vecindad, repre
sentado ante este Tribunal por el Pro
curador D. José Giménez Gil, con la 
dirección del Letrado D. Jenaro Poza 
Ibáñez, autos de que conoce la sala 
en virtud de apelación interpuesta 
por el demandado contra la sentencia 
de Squel Juzgado.

Fallamos: Que, declarando» impro
cedente la nulidad de actuaciones in- 
•teresadas en este trámite, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
dictada por el Juez de primera ins
tancia de Teruel con fecha 12 de abril 
del corriente año en el juicio inci
dental a que est3 apelación se refere, 
y cuya parte dispositiva se da aquí 
por reproducida sin hacer expresa im
posición de costas en ninguna de las 
eos instancias. Llévese certificación 
literal de esta resolución al rollo de 
sala, y a su tiempo líbrese otra que, 
con los autos originales y la oportuna 
carta-oírden, se remitirá al inferior 
de su procedencia para su ejecución y 
cumplimiento. Asi por esta nuestra 
sentencié, que por la incomparecen
cia de los demandantes en esta alzada 
se les notificará por edictos en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en es
trados, si no se interesara la notifica
ción personal, juzgando, lo/ pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Martín.—Carlos María García 
Rodrigo.—F. González.—A. de V, Tu
tor.—Luis Bermúdez. (Rubricados).

Así resulta de los particulares al 
piincipio nombrados y a que me re- 
tiero.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para no
tificación a los demandantes, D. Fidel 
y D. Ildefonso Grao Grao, que no han 
comparecido) en esta segunda instan
cia, expido la presente que firmo, con 
el visto bueno del llmor. Sr. Presiden
te, en Zaragoza a doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
V.° B.°: El Presidente, (ilegible).

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez oTribunal que se señala, se les 

• cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 3 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 6.235
ESTARELLES UBED.A (Vicente), 

mecánico-técnico de pianos y órganos 
de la casa “Ubeda-Soler”, S. L., de 
Valencia, cuyas demás circunstancias 
personales constan, comparecerá Snte 
el Juzgado de instrucción de Calata- 
yud en el plazo de diez días para 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumario núm. 44 de 
1951, por el delito de hurto, por ha
llarse en ignorado paraderq.

Núm. 6.236
CALVO MANZANO (José), de 24 años, 

soltero, jornalero, con residencia en 
Valencia, cuyas demás circunstancias 
personales y actual paradero se igno
ran, procesado en el sumario núme
ro 99 de 1951, delito hurto, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de Calatayud para constituirse en pri
sión que le ha sido decretada, por no 
haber sido habido.

JUZGADOS DE Ia INSTANCIA 
Núm. 6.219

. । JUZGADO NUM. 1
SANCHO N1COLAU (Vicente), de 

27 años de edad, hijo de Manuel y de 
Carmen, ebanista, natural y vecino 

de Zaragoza y cuyo actual domicilio 
se ignora, procesado en sumario nú
mero 133 de 1951, sobre apropiación 
indebida, comparecerá en dicho Juz
gado en el término de diez días, a 
contSr de la inserción de la presente 
en los “Boletines Oficiales” a f:n de 
coinstituirse en prisión decretada en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
ce ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1951. 
El Juez de instrucción, José María 
de Mesa.

Núm. 6.277
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago1 saber: Que para.hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. Lu
cio Pérez Cuartero en juicio ejecutivo 
instado por D. Félix Sanz Salamanca, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, que "tendrá lugar 
en la salía-audiencia de este Juzgado 
el día 31 del actual, a las once horas, 
los bienes siguientes:

Una mesa comedor, 300 pesetas.
Un trinchante, 400. .
Un aparador con estante en la parte 

superior, 600.
UnS panera de metal, 50.
Una medita centro, mimbre, 200.
Tres sillones de mimbre, 150.
Una mesita costurero1, 100.
Tres sillas mimbre, 90.
Un apárate luz, 100.
Dos floreros en forma de bombona, 

60 pesetas.
Un juego de licor (bandeja, licorero 

y seis copitas), 100. .
Un juego de cafe (cuatro tazas, seis 

plátos, azucarero y lechera), 100.
Una quesera de cristal, 10.
Un azucarero de cristal, 15.
Un tocador de madera cOn luna bi

selada, 300.
Un perchero con luna forma corazón, 

400 pesetas.
Un recibidor compuesto de reloj 

“KoapeH”, una mesitS, seis sillas, con 
mesita y dos sillones de mimbre, una 
cama turca con dos almohadones y 
tres cojines, un pie rinconera con ja
rrón de piedra, un aparato de luz, de 
cristal, con tres lámparas y un brazo 
de cristal, 1.100.

Un armario tres cuerpos, con luna, 
1.000 pesetas.

Una mesilla tablero de cristal, 150.
Dos calzadoras, 200.
Dos silloncitos, 125.
Una mesita y dos percheros pie, 

300 pesetSs.
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Una mesilla, 100.
Un armario ropero con dos puertas 

700 pesetas.
Total, 6.650 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, sin que sean ad
misibles posturas que no1 cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
hallándose los bienes reseñados en» po
der del depositario judicial, D. Va
lentín Sorolla, domiciliado en esta ciu
dad (San Félix, número 3).

Dado en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—Mariano Jiménez.—El Se
cretario*, (ilegible).

Núm. 6.221
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 255 de 
<951, sobre estafa, se cita por medio 
ce la presente a dos individuos que 
dicen llamarse Ricardo Boirás y José 
Uiea, a fin de que en término de diez 
dias comparezcan ante este Juzgado 
para ser oídos como inculpados, aper
cibidos que de no hacerlo les pai ará 
el perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a doce de diciembre de mil 
rovecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.210 . .. '
VALENCIA

MOLÍA MARTINEZ (María), natural 
de Zaragoza, de estado viuda, de pro
fesión sus labores, de 65 años de°dad, 
hij3 de Lorenzo y de Carmen, domi 
ciliada últimamente en Valencia (ca- 
lie Isarch, núm. 11), procesada en la 
causa núm. 109 de 1951, por el delito 
de apropiación indebida, seguida ante 
el Juzgado de instrucción número 7 
de esta capital, como comprendida 
en el número primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado para 
constituirse en prisión en las cárceles 
de esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten, bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar.

Valencia, doce de diciembre dé mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, Vicertte Martínez.—Visto bue
no: El juez de instrucción,(ilegible).

. Núm.x6.212
BELCHITE

P. Miguel Español la Plana, Juez de 
instrucción del partido judicial de 
Belchite, Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Cue para el pago de las costas im 
puestas a Tomás Lafuente Labordeta, 
vecino de Belchite, penado en el su
mario 17-1946, sobre robo de patatas, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y término de 
veinte días, y con la rebaja del 25 por 
100 de lá tasación que sirvió para la 
primera, los bienes embargados al 
mismo que a continuación se rela
cionan.

1.9 Media hanegada de tierra en la 
partida de la “Solada”, de est; tér
mino municipal, con dos olivos, lin
eante: Al Sur y Poniente, con Nico
lás, (a) “Patas”, mdiodia, camino, y 
Norte, un vecina llamado tio Chupa. 
Valorada en 900 pesetas.

2.° Unas dos hanegadas de tierra en 
¡a partida “Alteros de la Chama”, de 
este término municipal, próximo a la 
carretera de Codo, con veintiún olivos 
y unas quinientas cepas, lindante: Al 
Sur, Mariano, (a) “Huevos y pollos”; 
mediodía, camino!; Poniente, Vi-ente 
Luño, y Norte, carretera de Codo Va
lorada en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá iuga¡ 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
e? día 9 del próximo mes de enero, a 
las once de su mañana, se hacen las 
advertencias y prevenciones legales 
siguientes:
' Par3 tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, deducido el 
25 por 100 de rebaja, y acreditar su 
personalidad. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, deducida dicha re
baja, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero. No 
existen títulos de propiedad, y por no 
aparecer inscritas las fincas en el Re
gistro de la Propiedad, no se ha 
aportado la certificación de cargas. 
Las cargas anteriores o preferentes 
al pago de que se trata, si las hubie
re, quedarán subsistentes sin desti
narse a su extinción el precio del re
matante entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Dado en Belchite a trece de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez de instrucción, Miguel 
Español. — El Secretario, Angel 
Tuesta.

* Núm. 6.276
ORGAZ

D. Francisco García Garrido, Juez de 
instrucción de Orgaz y su partido;

•Por el presente hago saber: Que ha
biendo sido habido el procesado Ma
nuel Romero Cano, en el sumario se
guido en este Juzgado con el número 
7 de 1946. por el delito de estafa, en 
resolución de esta fecha, dictada en la 
pieza de situación del sumario antes 
citado, he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria de fecha 5 del pasado 
mes de noviembre, en mentado su
mario.

Dado en Orgaz 3 catorce de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Francisco García.—El Secretario, 
(Ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.242

Comunidad de Regantes 
de Cabañas de Ebro

Esta Comunidad celebra Junta gene
ral Ordinaria en primera convocatoria 
el día 23 del actual, a las quince ho
ras, en el salón de actos del Ayun
tamiento.

' Si la misma no tuviera efecto por 
falta de asistencia de la mayoría de 
partícipes, tendrá lugar en segunda 
convocatoria media hora más tarde, y 
en el local indicado, y en ella se to
marán acuerdos sea cual fuere el nú
mero de asistentes.

Orden del dia:
1.9 Lectura del acta de la Asam

blea anterior.
2 .° Examen de la memoria que ha 

d^ presentar el Sindicato.
3 .° Examen y aprobación de los pre

supuestos de ingresos y gastos para el 
año 1952.

4 .9 Examen y aprobación, si la me
recen, de las cuentas de ingresos y pa
gos del ejercicio de 1951.

5.° Renovación de cargos en el Ju
rado de Riegos.

6.9 Acordar si procede o no hacer 
las obras necesarias para el arreglo de 
la acequia de la “Méjana”.

7.9 Acordar lo procedente sobre or
denación y aprovechamiento de las 
aguas de que se dispone para el riego.

8.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Cabañas de Ebro, 3 de diciembre de 
1951.—El Presidente, Emiliano More
no—El Secretario, Ramón Mlarín.
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